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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

..EI apartado 3.2 del ártículo 103 de la LA.'Y 310\)90. de 27 de
dIClcn~brc, de Prcsupues,to:" GCI~~ralcs,dcl Estado para 1991, que creó la
Agc~('la ~s~~tal de. ~dn1mlstrac!on Tnbutaria,en la redacción dada por
la dlSposlclOn adicIOnal 17 de la Ley 18í1991, de ó de junto, dd
lJ!lpUCSlO so~re la Renta de las. Pcr~onas Físicas, establece las competen·
c1asd\'~1 Presidente de la AgenCia, d,lsponicndo que le corrcsponde ej~Tccr

rcspc~to al pcrs<;>nal de la AgenCIa ,Y de 1<15 Espedalidadcs o Escalas
adSCritas a la .~Isma las competencias actualmente atnbuidas por las
normas al MlIllstro del Departamento o al Secretario de Estado de
Harienda.

El ~~ncionado apartado 3.2 del, énticulo 103 preve, asimismo, la
dckgal'¡On de facultades que el Presidente puede acordar en fa vor dd
Director genera). a quien el propio precepto en el punto 3 del mismo
•Iparlado atribuye la superior ."--'fatma dd Pcrsonal ú(' la Agencía.

Por dIo. al amparo de ~a disposición Citada, y con la finalidad de
lograr una m.ayor ugilidad y dic..]()a ('n,la gcslinn de los servicios a cargo
de la AgenCia Estatal de Admmlstnlclón Tributarla" se ('slIma conve
Illente (k'I~~gar en el Director g{'ncral de la .Agencia determinadas
comp,"'h:nna~ y facultades atnbulda~ al PrCSI(k'ntc úe la misma por la
legislación anteriormente mencionada.

En su virtud he acordado:

Prinicro.-Se delegan en el Dircctor general de la 4.1',('ncia las
siguientes competencias:

¡d. La ;lprobaci<,n de l;:¡s modifi~¡¡donl's dc la tdaóón d(· pU('5toS de
trab'ljo de la AgenCia. cuando consistan cn cambiOS de ¿ldsctipdón de
puestos entre las distintas unidades, sin modificación de sus caractcrísti
C<lS, cambios de denominación ycondícioncs relativas al tipo de puesto
titulación acadcmica. formación específica v obs('rval·ioncs. . '

b) La ads<:ripción en exclusiva de puestos de lrabajo a las especiah
dJtks. Cuerpos y Escalas adscritos a la AgC!K'Ül.

r) .La determinación de los puestos a proveer por funcionarios de
lluevo Ingreso de las e~pccial.idades. Cuerpos y Escalas citados.

d) L;:¡s convocatorias de Ingreso en los Cuerpos, Escalas y esp(~dah
dadcs adscrita.s a la Agencia.

el La convocatoria y r"solución de los concursos de prOVIsión de
Plll'StOS .de trabajo.

/) Los .'~ombramiento'l y (;:S~S para puestos de libn' dt'sign;Kión,
CO~l ('X.I..TPCJOP de los correspondlcntes al personal dircctivo (l que se
¡chen' el articulo 103. apartado 3.2, cl, de La Ley 11/! Q90, de 27 de
dIciembre. .

g) Los nombntrnicnl.(;S CI1.':-'3S0S de rccbsilic<K.ión de puestos"
hl Los acuen.los de l;,'1l10t:l,)!l de pw:stos ,Jhtcmdos por concurso a

que St' fclicrc el apani-ldu r¡ (h.:l artículo :~O.l d.:: la Ley 1('-;1984, de 2 de
agosto.

i) . La CO!1tTSIÓn del reingreso al s,'rYi('l') 3ctl\'0 a través de la
¡:·al'tlCl¡Jm:ión \'11 COll\()(:al,-lnas de concur-.o Ode libre dcsígnt:tóón, a que
\;.' lTfi,~l"(' el apartado 1.° dd artIculo 2Sl biS dc la Lc\",U/II)S'¡'. de 2 dc
,¡gosto. ~

j). ~a t"O];CCSiOll de grattllGH.'ioncs por ~crvicios c~¡raordinanús.
¡:r;.". :'"'' cn la letra d., del artirulo 2.13 de la :llÍsma Lc\!.

kJ Ll prorroga por r,l<Ís de un <lÚO de la residcncia- eventual.
1), ".d ~lUton¿¡¡elón de- resarcimiento de indemnizacioH":s del perso~

r:,! dm'l'll\u. nHllempladJ en lJ. disposlcion ad1Clonal segunda del Real
1ktTetc 2J()/ 1908, de 4 oc marlO.

.mi . La cOJl.cer~aclón. con Emprc\as de servicIOS de ga~los de
a!oyiltll\.'nto \' Vl,\¡e, prn Ista en el arth."u¡o ¡! oc dicho Re¿d Deneto.

nJ . ,La il~lposirión de las ~anc¡ones l"l'cogldas en los apartados a). b~
_ ~')dC:1 artltulo 14 del Real Decreto 3-.3/ 19K6, d~ 10 de enero, v la
,'llll~li'ndel v!sadú a que:-e rcfiere el articulo 34 de J;¡ L:v 31/199<i, de
:" de dlClembn:. -

Sq;un'~o::-Fil todo caso. el Din:clor gl'ncral dc \<1 Agcn(i~¡ E~ta1a¡ de
'\::.k1:'H\l,,';\(.lO¡) fnuulari<i pouw, í..:n el :::fnb,tc' (l.' las competencias que

por I~' presente disposil'ión se le delegan, someter al Presidente íos
c\pt2'd¡cntes que por su trascendencia considere convenienre.

Tcrcero.-L.a dd¡;;ga('ión de atribu(.'iones ({mtenida en esta Resolución
sr: entiende sin perjuicio de que en cualquier momento el Presidente de
la Agencia pUl'da avorar para sí el conocimiento y resolución de'cuantos
asuntos compn~ndidos en dla considere oportuno. .

Cuarto<-Sicmpre 'Que S(' haga uso de la (1e1t.:gaeión contenida en la
presente disposición debcr¿ haccrse constar así expresamente en la
resolución correspondiente.

Quinto."·La pn::scnte R('s.olution entrará en vigor el 2 de enero de
199~.

Madrid. .:! dc l..'lH,'"ro dc 1992.-EI Presidente. Antonio Zabal.za Martí.

Ilmo. Sr. Director general.

El apartado 3.3 del artículo 103 de la Ley 31(1990,' de 27 de
dIciembre, de Prcsupuestos Gl'neralr:s del Estado para 1991, que creó la
Agencia Fsl<1tal de Admilllstración Tribl:taria, en la redacción dada por
la disposición adiciunal 17 dc la Ley 18/1 Q9 1. de 6 de junio; de!
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, establece las competen
cias del Director general de la Agencia, determinando que le corresponde
descmpeiiar la superior jefatura del personal' de aquélla, asumiendo en
relacIón ron las Especialidades y Escalas adscritas a la misma y respecto
de todo el pt'rson,d destinado en SllS SerVicios Centrales o Periféricos las
funcíom's actualmente atribuidas al Subsecretario respecto del persona!
de Servicio" Centrales. .

Al amparo de 10 dispucsto en el articulo :!2 de la Ley de Rtg¡men
Jurídico de la Admini'Stración del Estado y con el fin de lograr un;::.
1l':<Iynr agilidad y efiGlcia en la ge~tión de los recurs(\S humanos de 1::
,\gcnci:"' Estatal dc Administración Tributaria, se estima convenicnk
Jek'gar determinadas facultades y competencias en los Directores de.los,
Dcpart<llllcntos y en d del Servicio de Auditoría Interna que integran J(:
estructura orgánica de la Agencia.

En su VIrtud, previa aprobación del Pn.~sidente de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, he acordado:

Primcro.-Se delegan en los Directores de los Departamentos de
(intión Tnbutaria. Inspección Financiera y Tribuwria, Recaudación,
lnfunmíti<';';l Tributaria y Económico-Financiero. en el.Jcfe del Servicio
d~ AudItoría Inlrma yen el Din:nor Jt:·l Departamento dc Aduanas e:
Im¡.)Uc~,tos Espl'ciaks con las cxce¡..'Cion~s del apartado segundo de esta
Resolución, r~'spet"l!) del p..:rsonal dcpendiente de cada uno de eHos, así
COIlJO en l'! Director del L.lepaltaml'nto Jc Rn:ursos Humanos, tanto CE
relación con el ¡x:r<;ona¡ adscrilo ni nll<;!1l0 como respecto al destinadCl
en, el resto t1l: !fJS .o;L'I'.. ¡,"'IO:;; í.\:nlr:.lk:\ de I;¡ ,\gcJ1cja Est.Hal de Admin¡stra
('Ion Tnhulilflíl l1\' ¡n{cgradm en ninguno tk ¡os fkpartamentos mencio..
¡¡'ldo:'). las S¡gUiCllicS competl'ncias:

a) Ll conccsion del ll':ngreso :tI '''.f\ \Cill activo del personal con
dero-'rhn a rcscn'<l de pu(·stn. procedentc de 1;1" '1nuaciones (eguladas en
los apartados.: y é: dd ,U'llCUlu .~¡ de- 1.: 1 ~'Y .~Oi ¡984, de 2 de agosto.

hl LI prnvisiotl dc Puc~h)'; ".ib:IIO por ft'cistnbuc¡ón do;'
déoiv~l~ a que \(' rdiere el articule -¡o de! Rc~1! Decreto 2S/19I.,lO, de 15
dc ellera. cuando d 1)Ut'~¡O de ürlgen y de dt'"tino ntén dentro de!
DqJ<H·!;lfllento. .

(j La pn,vI'.;ión dc PUCS-IOS di..' imbaJo por pl'rmut~¡, regulada en d
:lrlícu!u 62 tIc la Ley de Fllncionano~'i\ik'nielEstado·de 7 de fehrero
tk 1t.~64, cuando ambos puestos estén dentro del Departamento.

d) Dar posesión y CCS(' f\1 los puestüs de trabajo del Departamenh\.
('). La I~lculiad prevista en el <trlÍculo 18dc! Real Decreto 28/1990,

(k l) de entro, tle diferir hasta vClnte dias hábiles el cese de lu~

funcion':lrios úeslinaúos en ci Departamento que hayan obtenido puesto
por concurso fuera del mismo pero dentro de la Agencia.

n La facultad. regulada en el mismo precepto. de conceder una
prórroga de incorporación de hasta vcink Jlas hábiles a los funcionarios

RES'OLl..X'lON dc 2 de enero de 1992, de la Agencia
Es/ala! de AdministraClóJI Tribwaria, sobre delegación de
wlllpclcnc/as del DireClur general de la Agencia Estatal de
Iríu¡jl1lslraCfán Trihwaria el! /0,'" Directores de los Departa

IIU'ntos de la ¡¡ÚSIIIa, el Jeté del Servicio de Allditoria
I ll!er1/fl .1' d Subdirector genéra/ dd Serl'icio de Vigilancia
.·Idual/era.
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RE.~'OLUCION_de 2 de {'llero dc 1992, de la ...·Jgellda
l;;slala/ de Admlf1uilracióJl Tributaria, sobre delegación de
competencias del I'rcsrde!lle de la .·lgencia FSlaía/ de
Ad.ministraClón Tributaria ('JI el Dil'(-'CfO}' general de la
nnsma.
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